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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a treinta de ¡unio de dos mil

veintitrésr.

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz dicta SENTENCIA en el

Juicio de la Ciudadanía al rubro ind¡cado, promov¡do por

Concepción Bandala Martínez, en su calidad de Sfndica Única del

Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz, por el que se controvierte la

¡ndebida convocatoria en la décima oclava sesión ordinaria de

cab¡ldo de quince de junio, por haber sido convocada

indebidamente y no haber tomado en cuenta sus manifestaciones,

actos que a su consideración const¡tuyen obstrucc¡ón en el ejercicio

del cargo.
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1En ádelante todas las fechas se refedén al año dos mil ve¡nt¡trés, salvo aclaración al

respecto.

TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

ACTORA: CONCEPCIÓN BANDALA
MARTfNEZ.



l. Conbxto,...........

ll. Julcio de la C|ud.denÍa......................

co N s I D E RAC I O N ES .........................

PRIMERA. ComPetercia

SEGUNoA. Naturaleza iuldica y precis¡ón de los actos ¡mputnados "

TERCERA, Sobrese¡miento,....... ..................,.....

CUARTA. Ptocedencia..

QUlNfA. Estudio de fondo............................."'

5EXrA. - Efectos. ...,......

R E S U E LV E .........................

....2

,...3

,..,4

....4

....5

....8

.... 9

..11

..77

..19

SUMARIO DE LA DECISIÓN

En el presente asunto se sobreaee en relación con el tema de la

¡nclusión de sus man¡festac¡ones hechas en la décima octava

sesión ordinaria de cabildo por no ser materia electoral y' por otro

lado, se declara como fundada la obstrucción en el erercic¡o del

cargo, por la ¡ndebida convocator¡a a la déc¡ma octava sesión

ordinaria de cab¡ldo de quince de jun¡o.

ANTECEDENTES
l. Contexto.

l. Elección de m¡embros de dive¡sos Ayuntam¡entos' El

seis de junio de dos mil veintiuno, tuvo vedf¡cativo la jornada

electoral por el que se eligieron diversas autor¡dades ed¡l¡cias,

dentro de los doscientos doce municipios, de los cuales se

conforma el Estado de Veracruz, destacando entre ellos, los Ed¡les

de Jalacingo, Veracruz.

2. lnstalación del Ayuntamiento' En Sesión Solemne de

treinta y uno de diciembre de dos m¡l ve¡ntiuno, rindieron protesta

const¡tuc¡onal Roberto Perdomo Chino, Concepción Bandala

Martínez, María del Rocío Matu§ Guevara, Carlos Horlando Santo§

Méndez y Joel Eliu de la Cruz Hernández, de los cargos de
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Presidente, Síndica t]nica y Primera, Segundo y Tercera

Regidurías Ayuntam¡ento, respectivamente.

3. Designación de Mag¡strado Provisional en Funciones. EI

doce de diciembre de dos mil ve¡ntidós, el Secretar¡o General de

Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, el Licenc¡ado José Anton¡o

Hernández Huesca fue designado como Mag¡strado Provis¡onal en

Func¡ones, por la conclusión del periodo en el encargo del

Mag¡strado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, lo anter¡or en

cumplimiento a lo dispuesto por el Pleno de este Tribunal2.

4. Convocatoria a Ses¡ón de Cab¡ldo. Por of¡cio 155212023 de

doce de iunio, el Pres¡dente Municipal de Jalac¡ngo, Veracruz

convocó a los ¡ntegrantes del referido Ayuntamiento a la déc¡ma

octava sesión ord¡na[ia de cabildo, que tendría verif¡cat¡vo el quince

del mes en comento, por el que se analizaron y aprobaron el estado

f¡nanciero, corte de caja y reporte mensual de la obra pÚblica, todos

correspondientes al mes de mayo.

5, Sesión Ordinaria de Cabildo. El qu¡nce de .iun¡o, tuvo

verificativo la décima octava sesión ordinaria de cabildo, por el que

integrantes del aludido Ayuntam¡ento discutieron y aprobaron los

temas descritos en la convocatoria referida en el apartado anterior.

ll. Ju¡c¡o de la Ciudadanía.

6. Presentación de demanda. El ve¡nte de junio, la ahora

acto¡.a presenló d¡rectamenle ante la Ofic¡alía de Partes de este

' Por criterio em¡tido por Ia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
se advierte la existencia de la obligación de los órganos júrisdiccionales de noüficar a

tas partes el cámbio de sus t¡tulares, ya que, de ño hacerlo, dicha omisión es
considerada como una violación procesal que transcieñde al resultado del fallo, de ahi
la irnportañcia de hacer del coñocimiento de las partes la des¡gnación delahora ponente

como lúagastrado Provisioñal en Funciones, lo anterior tiene asidero jurfdico en lo

dispuesto en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2010, de le novena época del rubro.

SENrENCIA DE A'TPARO INDIRECTO. EL CAMBIO OE IITULAR OEL ORGANO
euE LA Dtc¡ARA DEBE NonHcaRsE A LAs PARfEs, PUES DE Lo coNTRARto
sE AcfuAuzA UNA woLActóN pRocEsÁL QUE AnERllA REPoNER EL
PROCEDIMIENTO, SIEITPRE QUE SE HACA VALER EN LOS AGRAWOS DEL
REcURso oE REwsIÓN EL ARGUNENTO REÉERENTE AL I PEDI¡,TENTO DEL
JUEZ A QUO PARA CONOCER DEL ASUNIO, consultable en el Semanario Judic¡al

de ta Federación y su Gaceta, T. )(xxll, jul¡o de 2010, p. 312.
3
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Órgano Jurisdiccional escrito de demanda por el que promueve el

ju¡cio en el que se actúa.

7. Turno y requer¡m¡ento de trámite ante autoridad

responsable. Por acuerdo de veinte de junio, suscrito por la

Magistrada Presidenta y el Secretario General de Acuerdos

Provisional en Funciones, tuv¡eron por recibido el escr¡to de

demanda y anexos, así también, se ordenó la integración del

expediente del juicio de la c¡udadanía identif¡cado con la clave TEV-

JDC-69/2023, turnándolo para su trámite y resoluc¡ón a la ponencia

del Magistrado Prov¡sional en Funciones Jo§é Antonio Hernández

Huesca, asimismo, se requirió a la autoridad señalada como

responsable a efectuar el fám¡te de ley con la f¡nalidad de que

remit¡era las constancias der¡vadas de éste y r¡ndiera su ¡nforme

c¡rcunstanc¡ado.

8. Radicación, adm¡s¡ón y cierre de instrucc¡ón' Mediante

proveído de treinta de junio, se tuvo por radicado el expediente

c¡tado al rubro, asimismo, recibidas las constancias relacionadas

con el trámite del escr¡to de demanda y anexos ante las

responsables por admit¡da a trámite el escrito de demanda por el

que se promueve el presente ¡uicio; admitida y desahogadas las

pruebas ofrecidas por la actora y por cerrada la instrucc¡ón el

presenle medio de imPugnac¡ón.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. ComPetencia.

9. El Tr¡bunal Electoral de Veracruz es competente para

conocer y resolver el pre§ente medio de ¡mpugnac¡Ón' por tratarse

de un Juic¡o de la Ciudadanía, por el que se controvierte la indebida

convocatoria a la décima octava sesión ord¡nar¡a de cab¡ldo de

quince de junio, por considerarse como actos obstructivos en el

ejercicio del cargo, ya que, al no haberse anexado la
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documentación relac¡onada con los puntos del orden del día de la

aludida sesión de cab¡ldo, le impidió eiercer plenamente sus

atribuciones de Sindica Munic¡pal.

lO. Lo anterior es de conformidad con lo dispueslo en los

alículos 66, Apartado B, de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 348, 349, fracción lll' 354' 369, 381

párrafo pr¡mero,401, fracción 11,402, fracción Vl y 404, párrafo

primero, del Código Electoral; 5 y 6 del Reglamento lnter¡or de este

Órgano Juísdiccional.

SEGUNDA. Naturaleza juríd¡ca y precisión de los actos

impugnados.

1'1. La Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación al resolver el ¡uicio electoral SX-JE-

21t2023, enlre otras cuest¡ones señaló que los Tribunales

Electorales locales prev¡o al análisis de fondo de lo§ agravios que

hagan valer los promoventes de los med¡os de impugnación por el

que se controv¡ertan actos que a su consideración constituyan

violatorios de derechos político-electorales, se deben ver¡ficar, si

dichos motivos de disenso no estén relacionados la celebración de

las sesiones de cabildo, ya que de actualizar el aludido supuesto'

los actos impugnados carecerían de la naturaleza electoral

12, En el presente ca§o, se advierte que la ahora actora

controvierte el acta de la déc¡ma octava sesión ordinar¡a de cabildo

del Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz, aludiendo que al

momento de su celebración no conlaba con el soporte documental

relacionada con el reporte men§ual de las obras públ¡cas,

emprendidas en el presente ejercicio fiscal, deb¡do a lo anterior voto

en contra de ese punto del orden del día y, por otro lado, aduce que

no se incluyeron diversas manifestaciones de la actora efectuadas

en su calidad de Sindica municipal en dicha sesión de Cabildo,

actos imputados al Presidente y Secretaria del Ayunlamiento en

TEVJDC-69/2023
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comenlo

13. En relac¡ón con el planteamiento formulado por la actora,

cons¡stente en que no contaba con el soporle documental

relacionado con el reporte mensual de las obras públ¡cas'

emprendidas por el Ayuntamiento; de Ias constancias que obran en

autos y, en suplenc¡a de la deficiencia en la expresión de agravios

se adv¡erte que las manifestac¡ones hechas por la actora, se debe

considerar como acto impugnado la indebida convocato¡¡a a la

décima octava ses¡ón ord¡nar¡a de cabildo de qu¡nce de junio' lo

anterior de conformidad con lo dispuesto en elartículo 363, fracción

lll, del Código Electoral del Estado de lgnacio de la Llave.

14. Por lo que respecta al segundo de los planteamientos hechos

por la actora, consistente en la no inclus¡ón de las manife§taciones

hechas por la actora en su calidad de Slndica municipal, en relac¡ón

con las documentales remitidas por la actora (cop¡as certificadas

del acta de la décima octava sesión ordinar¡a de cabildo y

posicionamiento ante cab¡ldo relacionada con la referida sesión), se

desprende lo s¡gu¡ente:

>' Del pos¡cionamiento de quince de jun¡o, se adv¡erte que la

actora solicita que su contenido se as¡ente en el acta de la c¡tada

6

> Mediante acta de la déc¡ma octava sesión ordinaria de

cabildo, durante su desahogo, en el punto cuarto del orden del día

referente el anális¡s y discusión de los estados f¡nancieros

correspondientes a mayo, la ahora actora hizo el uso de lavozpaÍa

efecto de presentar por escrito un posic¡onamiento, el cual le fue

entregado a la Secretaria del Ayuntam¡ento de Jalac¡ngo, Veracruz,

quien a su vez, fue ¡nstruida por el Presidente municipal, para el

efecto de que diera el trámite respectivo, ya que el conten¡do del

mismo, no guarda relación alguna con el punto a desarrollar, ya

que, los temas contenidos en el mencionado pos¡cionam¡ento

serían abordados el dieciséis de junio, siguiente.
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ses¡ón de cab¡ldo, asimismo, hace del conocimiento a los

integrantes del Ayuntamiento sobre una queja relacionada a la falta

de f¡rma de viáticos que le solicitó al Pres¡dente Mun¡c¡pal, por un

viaje que efectuó a la ciudad de Xalapa, Veracruz, derivado del

ejerc¡cio de su encargo, as¡m¡smo, pidió que se le otorgara copias

certif¡cadas de la propuesta de inversión de acc¡ones y obras

públicas del presente ejerc¡cio f¡scal y de diversos contratos.

15. De lo aquí expuesto, este Tribunal Electoral llega a la

conclusión que el acto relacionado con la no inclusión de las

manifestaciones de la actora en el acta de la décima octava se§ión

ordinaria de cab¡ldo no es de naturaleza electoral, lo anterior es así,

porque la materia litigiosa está relacionada con el desarrollo de la

mencionada sesión de cabildo, acto que debe ser cons¡derado

como admin¡strativo municiPal.

16, Ello es así, porque de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 11, fracc¡ones Xlll y XlV, del Reglamento de Sesiones de

Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalacingo, Veracruz

de lgnac¡o de la Llave3, otorga como una de sus atribuciones del

Pres¡dente del Ayuntam¡ento el de conceder el uso de la voz de los

Ediles, que sol¡citen en el debate de los puntos del orden del día de

las sesiones de Cab¡ldo vigilando que lo que exponga guarden

relación con tema objeto de anál¡s¡s.

17, Por otro lado, el artículo 14, fracc¡ón xll, del aludido

Reglamento, otorga como una atribución del Secretar¡o mun¡cipal

el de ser coadyuvante del Pres¡dente del Ayuntam¡ento en la

moderación de la deliberac¡ones y opiniones lo intervinientes.

18, De los artículos en comento, se desprende que tienen como

fin último, el garantizar el debido debate de los temas que forman

parte del orden del día, que se abordaran en las ses¡ones de

3Normat¡va municipal consulhble en el s¡guiente enlace electrón¡co

htQr/www. jalacingo. gob.mxrv¡§orJrdídocb-soo.pdf

TRIBUNAL ELECfORAL
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cab¡ldos por las que son convocados los miembros del referido

Ayuntamiento.

19. Pues, como se precisó, la negativa de las responsables de

¡nclu¡r en el acta de sesión de cab¡ldo impugnada el

posicionam¡ento de la actora en su cal¡dad de Síndica municipal

derivo del ejercicio de los artículos 11, fracc¡ones Xlll y XIV' y 14,

fracción Xll, del Reglamento de Sesiones de Cabildo del H.

Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Jalacingo, Veracruz de lgnacio de

la Llave, lo anterior por no guardar relación alguna con el punto del

orden del día en el que se efectuó d¡cha solicitud (cuarto punto del

orden del día).

20. Lo expuesto resulta ajustado al criterio adoptado por la Sa¡a

Regional Xalapa, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ia

Federación al resolver eljuic¡o electoral SX-J E-2712023, Ya que, en

d¡cho medio, se estableció que los actos controvertidos que pueden

conocer y resolver los Tribunales Electorales, en los que se hagan

valer violaciones a derechos político-electorales, no deben guardar

relación alguna con el desarrollo de sesiones de cab¡ldo.

21. Lo que en el caso acontece, porque el presente med¡o de

impugnac¡ón se promov¡ó en razón a la falta de inclusión del

posic¡onamiento de la actora en el acta de la décima octava ses¡ón

ordinar¡a de cab¡ldo de quince de junio; la cual fue rechazada con

base en la reglamentación interna mun¡cipal que regulan el deb¡do

desarrollo de las sesiones de cab¡ldo.

22, En vista de lo anterior, este Tr¡bunal Electoral sólo se puede

avocar al pronunc¡amiento de fondo, Por lo que respecta a la

indebida convocatoria de la décima octava ses¡ón ord¡nar¡a de

cab¡ldo de junio, que alega la acto[a.

TERCERA. Sobrese¡m¡ento.

8

t
Y



TRIBUNAL ELECTORAL
OE VER CRUZ

TEV-JDC-69/2023

23, Como se expuso en el considerando anterior, que el acto

relacionado con la no inclusión de las manifestaciones hechas valer

por la hoy actora durante la celebración de la décima octava sesión

ordinaria de cabildo de quince de iunio, no es de naturaleza

electoral, en razón de que el acto controvert¡do guarda relación

d¡recta, con la celebración de la aludida sesión de cab¡ldo, lo

anterior, siendo de conformidad con el criter¡o adoptado por la Sala

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡cial de la

Federac¡ón, al resolver el ju¡cio electoral SX-JE-27/2023, en el

sentido que sólo se trala de un acto admin¡strat¡vo municipal.

24, Supuesto, que actualiza la causal de improcedencia prevista

en los artículos 377, pár¡afo primero, y 401, del Código Electoral

para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

25. Por otro lado, el escr¡to demanda por el que se promueve el

presente ju¡cio de la ciudadanía fue admitido mediante proveído de

treinta iunio.

26, Por el estado procesal que guarda el presenle medio, lo

procedente es decretar el sobreseimiento por lo que respecta a la

falta de inclusión de las manifeslac¡ones hechas por la actora en el

desarrollo de la décima octava sesión ordinaria de cab¡ldo de

quince de junio.

27. Lo anter¡or es de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 377, pánafo primero, 379, fracción ll y 401' del Código

Electoral para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave.

CUARTA. Procedencia.

28. El presente med¡o de impugnac¡ón es procedente porque

reúne los requ¡sitos prev¡stos en los artículos 355, fracc¡ón l, 358,

párrafo tercero, 362, fracc¡ón I y 364, del Cód¡go Electoral,

conforme a lo siguiente:

9
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29. Oportunidad. Se considera que la demanda se presentó

oportunamente, lo anterior es así, ya que el acto ¡mpugnado

(décima octava sesión ord¡naria de cabildo), el cual fue em¡t¡do el

quince de junio, por lo que, el plazo para su ¡mpugnación trascurr¡ó

del diec¡séis al veintiuno de junio (descontando el diecis¡ete y

diec¡ocho de junio por ser inhábiles en térm¡nos del artículo 358,

párafo segundo del Código Electoral para el Estado de lgnacio de

la Llave), por otro lado, la demanda se presentó el ve¡nte de junio,

de ahí que se advierta que la promoc¡ón del presente juicio se

efectuó de forma oPortuna.

30. Foma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad

señalada como responsable, se precisa el nombre y firma del

promovente, los actos que controvierte, se menc¡onan hechos,

agravios y disposiciones constituc¡onales presuntamente no

atendidos, y se ofrecen medios de prueba.

31. Legitimación. La actora está legitimada por tratarse de una

ciudadana que promueve por sí mismo, de manera individual y en

su carácter de Sindica del Ayuntam¡ento de Jalac¡ngo, Veracruz.

32, lnterés jurídico. Se cumple este requ¡sito porque la actora,

hace valer argumentos tendentes a evidenc¡ar que el acto

¡mpugnado, a su parecer le afectan a su esfera iuríd¡ca, y que con

la emisión de una resoluc¡ón por el que §e declare contrar¡a a

derecho la convocatoria a la déc¡ma octava sesiÓn de ord¡naria de

cabildo de quince, se encontraría en la posibilidad jurídica de

obtener un beneficio cons¡stente en que se declare la obstrucc¡ón

en el ejercicio en el cargo, y se le ordene a la responsable convocar

debidamente a la actora a las sesiones de cab¡ldo que se celebre,

para garant¡zarle el debido ejercicio de su encargo'.

¡Lo anterior tiene sustento en la tesis dejurisprudencia 7/2002, de lá tercera época, del

rubro: ,ÍVTERÉS JURIDICO DIRECTO PARA PRO'IOVER MEDIOS OE

tfrtPUGNACtÓN, REOUISTTOS PARA SU SURrltllENrO, consultable en Justicia

Electoral. Revista delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Fedeaación, suplemento
6, año 2003, p 39

10
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33. Definitividad. Los actos impugnados son def¡nitivos y firmes,

porque en la legislación electoral local no ex¡ste med¡o de

impugnación para modificarlos o revocarlos.

Planteam¡ento del caso.

34, Como se establec¡ó en el tercer considerando de la presente

resolución, se t¡ene como acto ¡mpugnado la ¡ndeb¡da convocatoria

a la décima octava sesión ordinaria de cabildo de qu¡nce de iunio,

ya que al momento de abordar el punto del orden del día

relacionado con el repo¡te mensual de la obra pública con corte al

treinta y uno de mayo, no contaba con el soporte documental para

emitir su voto.

35. A cons¡derac¡ón de este Órgano Jurisdiccional el agravio

hecho valer por la actora resulta como fundado, de acuerdo con lo

s¡guiente:

36, De los artículos 30, párrafo cuarto, de la Ley de Fiscalización

Superior y Rendic¡ón de Cuentas del Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave; 35, fracción Vll, y 73 Ter, fracc¡ón lX, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre, se desprende que los Ayuntamientos t¡ene la

obligación de presentar informes mensuales relacionados con la

obra públ¡ca, a los veintic¡nco día§ posteriores a la conclus¡ón del

mes objeto de fisc alización.

37. En relación con lo anterior, el Ayuntamiento de Jalac¡ngo'

Veracruz convocó a sus integrantes a la décima octava sesión

ordinaria de cabildo de quince de jun¡o' med¡ante oficio 155212023

de doce de iun¡o, de la menc¡onada documental se desprende lo

siguiente:

11
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) El punto sexto del orden día de la sesión de referencia

correspondió a la presentación, discusión y en su caso aprobación

del reporte mensual de la obra pÚblica correspondiente al mes de

mayo; y

> En el apartado de anexos, en relación con el punto del orden

del día menc¡onado, se remitió a los Ediles del Ayuntamiento en

cuest¡ón, la relación de obras in¡c¡adas al treinta y uno de mayo, del

Fondo de Aportaciones para lnfraestructura Social Munic¡pal y de

las Demarcac¡ones Terr¡tor¡ales del DF (FAISMUN) y del Fondo de

Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Municip¡os y de las

Demarcaciones Tenitor¡ales del DF (FORTAMUNDF) em¡t¡do por la

Dirección de Obras Públ¡cas del Ayuntamiento de Jalac¡ngo,

Veracruz, para su glosa prevent¡va.

38, Por otro lado, del acta de la décima octava ses¡ón ord¡nar¡a

de cabildo de quince de jun¡o se desprende lo siguiente:

> Durante el desarrollo del sexto punto del orden del día

(presentación, discusión y aprobación del reporte mensual de obra

pública, correspondiente a mayo), el Pres¡dente del Ayuntam¡ento

man¡fiesta que iunto a la convocatoria a sesión de cab¡ldo se remit¡ó

a los Ediles el reporte mensual de la obra públ¡ca de mayo, para tal

efecto ¡nstruyó a la Secretaria del Ayuntamiento que otorgara el uso

de la voz al t¡tular de la D¡recc¡ón de Obra Pública:

> Al momento de hacer el uso de la voz la actora en su calidad

de Síndica Munic¡pal, sol¡cita que se le remita d¡versas

documentac¡ones relacionadas con las obras públ¡cas

implementadas en el presente ejerc¡cio fiscal, y

t2q

) Al realizarse la votación del punto del orden en comento la

enjuiciante en su calidad de Sínd¡ca voto en contra, por lo que el

punto del orden del día de mérito fue aprobado por mayoria.
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39. De lo expuesto este Tribunal Electoral' concluye que le

asiste la razón a la actora, ya que, de la convocatoria de la déc¡ma

octava ses¡ón ordinaria de cabildo, en el apartado de los anexos,

no se advierte referencia alguna sobre el reporte mensual de las

obras públicas emprendidas en el presente ejerc¡cio f¡scal,

elaborado por el titular de la Dirección de Obras Públicas del

Mun¡cip¡o de Jalacingo, Veracruz, el cual fue objeto de

presentac¡ón, d¡scus¡ón y aprobación, como se adv¡erte del orden

del día.

40, No obstante que, de la lectura del acta de la déc¡ma octava

de la sesión ordinaria de cabildo, de quince de junio, se adv¡erte

que el Presidente Municipal hace referenc¡a que el reporte mensual

relacionada con la obra públ¡ca emprendida por el Ayuntam¡ento

fue anexada a la convocator¡a de la décima octava ses¡ón ord¡naria

de cabildo de doce de junio.

41. Empero, las man¡festaciones hechas por el Presidente

Municipal en la referida sesión de cabildo, carecen de soporte

probatorio, ya que de la lectura de la convocatoria de doce deiunio'

en el apartado de anexos relacionado con el orden del dfa en

comento se advierte el texto sigu¡ente: " UN LEGAJO QUE

CONSIA DE 02 FOJAS ÚTILES QUE CONTIENE LA RELACIÓN

DE OBRAS INICIADAS AL 31 DE MAYO DE 2023 DEL FONDO DE

APORIACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCAC'ONES TERR ITORIALES DEL

DF(FAISMUN) Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE tAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DF (FORTAMUNDF),

EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H.

AYI)NTAMIENTO DE JALACINGO, VERACRUZ, PARA SU

GLOSA PREyENflyA; s¡n que conste que estas hayan sido

entregadas al momento de la convocator¡a respectiva'

42. Asimismo, de las constanc¡as remitidas por las responsables

13
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med¡ante oficto 1671t2023 de ve¡nt¡ocho de jun¡o' por lo que

respecta al presente asunto se advierte la s¡guiente documentación

en cop¡as certificadas:

> Of¡c¡os 155212023, 155312023, 155412023, 155512023

155612023, de doce de iun¡o, por el que se convocaron a la déc¡ma

octava ses¡ón de cab¡ldo de quince del mes de referencia, a los

titulares de la Pr¡mera, Segunda y Tercera Regiduría y el Tesorero

Municipal;

> Acta de la déc¡ma octava de la sesión de cabildo de quince

de junio;

) Posicionamiento de qu¡nce de iun¡o suscrito por la S¡nd¡ca

Municipal, y

) Oficio número 253 de once de iun¡o dos mil ve¡ntitrés y copias

simples de relacionado de contratos emprend¡dos al treinta y uno

de mayo.

43. De lo expuesto que se concluye que las responsables fueron

omisas de remitir las constancias relacionadas con la décima

octava sesión ord¡naria de cabildo de quince de jun¡o.

44, Razonam¡ento que tiene sustento en relación con los hechos

contenidos en los elementos de prueba aportados por las partes,

descritas en los párrafos anteriores, las que se les otorga valor

probalorio pleno por trata[se de documentales públicas, emitidas

por autoridad mun¡cipal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 70, fracción lV, de la Ley Orgánica del Mun¡cipio

L¡bre, 359, pánafo segundo, fracc¡ones I, inc¡so d) y ll, y 360,

párrafo segundo, del Código Electoral para el Estado de Veracruz

de lgnac¡o de la Llave.

45. No pasa ¡nadvertido para este Tribunal Electoral, las

t4
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man¡festac¡ones hechas por la actora relac¡onadas con que la falta

del respaldo documental relacionado con la discusión y aprobación

del reporte mensual de la obra pública de mayo, debe ser

cons¡derado actos const¡tut¡vos de violenc¡a Política, debido a que

es la única Ed¡l que no se le facilita la información relacionada con

el ejercicio de sus funciones.

47. De la revisión de los of¡cios 155312023, 155412023,

155512023 y 1556t2023, por el que se convoG¡ a los t¡tulares de la

Primera, Segunda y Tercera Regidurías y el Tesorero todos del

mun¡c¡p¡o de Jalacingo, Veracruz, no se advierte distinción alguna

entre la actora y demás ediles. Para evidenciar lo anterior, se hace

la ¡nserción, de los oficios 1552t2023 Y 155312023, por el que se

convocaron a la actora en su calldad Sínd¡ca y la Primera Regidora'

en vía de ejemplo, que son del tenor sigu¡ente:

5 resis de la Primela Sala de la Suprema Cone d€ Justoa de la Nación identfic€1a,coll1ll:le
r.tiiúáola, ¿" ',¡ó r p¡ailclóx DE JusflclA coN PERsPEcflvA DE GEN-E§o'

i?iie'ipirl-iiéÉ-ásre üéióoó Áñlr-lrlco el roDos Los cAsos QUE lNvoLUcREtr

ñEüéibii§ -rsr¡,leliiérs, - iae¡ulclos Y PArRotlES EsrEREorlPrcos'
iiiiiÉñiiier¡reuer¡¡e DEL 6É¡lERo DE LAs PERsot{AS l}¡voLUcRADAS"'
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46. En ese sentido la violenc¡a política no se conf¡gura comoi un

supuesto destinado, exclus¡vamente a Proteger el ejerc¡cio de los

derecho político-electorales de las muieres, sino que tiene una

connotación más ampl¡a, pues en ese supuesto, se involucran,

relaciones as¡métricas de podeÉ, por lo que su alcance es el de

proteger los derechos político-electorales de las ciudadanas y

c¡udadanos, con ¡ndependenc¡a del género de la persona que la

ejerce y la resiente.
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48, De lo expuesto, se concluye que el Presidente del

Ayuntam¡ento de Jalancingo incurrió en una imprec¡sión al

momento de convocar a la total¡dad de los Ediles del referido

Ayuntam¡ento, a la décima octava sesión ordinaria de cabildo de

quince de jun¡o, ya que estos convocados en similitud de

c¡rcunstancias; sin que se pueda advert¡r actos tendentes, a
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actual¡zar la vio¡encia polít¡ca, ya que no se adv¡erte tratado

d¡ferenciado entre la actora y demás Ediles, de ahí que no le asista

la razón a la actora.

SEXTA. - Efectos.

49. En vista de resultar fundado el motivo de disenso

relacionado con la indeb¡da convocatoria a sesiÓn de cabildo,

asimismo, por la sol¡citud hecha por la actora mediante el punto

tercero del apartado de petitor¡os, se v¡ncula al Pres¡dente y

Secretario del Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz, para que, en

las subsecuentes convocator¡as a sesión de cabildo, se ajuste al

sigu¡ente proced¡miento:

> Emit¡da la convocatoria deberá notificarse de manera

¡nmed¡ata, señalando claramente el lugar donde se realizará dicha

sesión;

> Se llevará a cabo por medio de oficio, debiendo recabarse la

firma de acuse o sello respectivo, precisándose la fecha, hora y

datos de ident¡ficación de la persona que lo reciba;

D Tratándose de información adjunta o anexa a la notificación

del ofic¡o y atendiendo a su volumen, número de archivos o

diversidad de documentos, ésta podrá entregarse también a través

de med¡os electrónicos o informáticos, precisándose en el acuse

el número de arch¡vos digitalos que cont¡ene, y que la

¡nformac¡ón le será entregada d€ d¡cha manera al edil;

> En caso de que alguno de los miembros delAyuntam¡ento no

sea localizado en un primer momento, deberá procurarse la entrega

de la convocatoria, previa cita de espera, y en caso de ser

necesario, la convocatoria y anexos se fÚarán en la puerta de la

oficina asignada en el rec¡nto ofic¡al, levantando el acta

circunstanc¡ada correspondiente;
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> En caso de que los servidores públicos, se nieguen a recibir

la notificac¡ón, por si o a través de alguna otra persona, se deberá

public¡tar la convocator¡a por med¡o de llsta de acuerdos del

Ayuntam¡ento, debiendo recabarse elementos de convicción o

certificación que permitan acreditar las c¡rcunstancias de tiempo,

modo y lugar en que se llevó a cabo la fijación de la invitación en la

l¡sta de acuerdos;

> El servidor público encomendado para la práctica de las

notificaciones deberá levantar acta en la cual asiente razón de

todas y cada una de las circunstancias observadas en la d¡l¡gencia

de mérito, y

> Las notif¡cac¡ones deberán realizarse en días y horas hábiles

con una antic¡pación de cuarenta y ocho horas, por lo menos, al

momento en que deba celebrarse la sesión.

Sim¡lar criterio ha sido pronunciado por este Tribunal en las

sentencias de los expedientes de los iuic¡os TEV-JOC-57/20'16 y

TEV-JDC-1 1/201 8 y acumulados, f EV-JDC-2412018 y TEV-JDC-

94212019,y lorman parte de la razón esenc¡al del criterio obligator¡o

de rubro: CONVOCATORIA PARA LAS SESIONES DE CABILDO,

REQUISITOS MíNIMOS PARA SU VALIDEZ6.

50. Por último, se ¡nstruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tr¡bunal, para que cualquier documentación relac¡onada

con el presente expediente en que se actúa, y que se rec¡ba con

posterioridad a la emisión de la presente sentenc¡a, se agregue a

6 Aprobadas med¡ante acuerdo plenar¡o del Tribunal Electoral de Veracruz y publicado

en la Gacela Oficial del Estado de Veracruz el veiñtit.és de diciembre de dos mil

18q

> La not¡f¡cación de la convocatoria puede realizarse en las

oficinas del edil convocante, si los ¡nteresados se presentan

voluntariamente a recib¡r el of¡cio de cita;



TRIBUNAL ELECfORAL
DE VERACRUZ

TEVJDC-69/2023

los autos, s¡n mayor trámite para que obre como en derecho

corresponda.

51. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 9,

fracción Vll, 11 fracc¡ón V y 19 fracción l, inciso m) de la Ley de

Transpa[encia y Acceso a la información Públ¡ca para la ent¡dad'

esta sentencia deberá publicarse en la pág¡na de internet

(http:/rvww.teever.gob.mx/) del Tr¡bunal Electoral de Veracruz.

52. Por lo expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO. - Se sobresee el presente ¡uic¡o de la ciudadanía por

lo que respecta a la no inclusión del acta de la déc¡ma octava sesiÓn

ordinaria de cabildo, las manifestaciones hechas por la actora en

su escr¡to de pos¡cionam¡ento de quince de iunio, por carecer de

naturaleza electoral.

SEGUNDO. - Se declara como fundáda obstrucc¡ón en el ejercicio

del cargo de Síndica del Ayuntarhiento que desempeña la actora,

en razón de haber sido indebidamente convocada a la décima

octava sesión ordinaria de cabildo, como se expone en la parte

cons¡derat¡va de la presente sentenc¡a.

NOTIFíQUESE; Por oficio, en copia certificada de la presente

sentenc¡a a las responsables; y por estrados a la actora y demás

personas ¡nteresadas; de conformidad con los artículos 387' 388 y

393, del Cód¡go Electoral.

En su oportunidad, remitase el expediente al archivo jurisdicc¡onal

de este Tr¡bunal Electoral, como asunto total y def¡n¡tivamente

concluido.
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Así, por unan¡midad de votos lo resolvieron y f¡rmaron las

Mag¡stradas y el Mag¡strado Provis¡onal en Funciones lntegrantes

del Tribunal Electoral de Veracruz, Tan¡a Celina Vásquez Muñoz en

su carácter de Presidenta; Claudia Diaz Tablada; y José Anton¡o

Hernández Huesca, a cuyo cargo estuvo la ponencia, ante el

Secretario General de Acuerdos Prov¡s¡onal en Func¡ones Rodrigo

Delgadillo Cr¡velli, con quien actúan y da fe.

TANIA CELINA EZM
MAGISTRADA PRESIDENTA

(-r,{r

CLA Dir¿ LADA IO HERNÁNÓ HUESCA
DO PROVTS AL

EN FUNCIONES
TRIBUNAL

ELECTOR

RO GO DE DILLO CRIVELLI
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES

MAGI
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